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Resolución Dire ctoral N2OOi4P-2OO-INIA-OGA 

Lima, 01 JUL. 2010 
VISTO: 

El Informe N° 034-2010-INIA-OGA-OL, de Ia Oficina de 

• 
Logistica de Ia Oficina Geneal de Administraciôn; 

CONSIDERANDO 

Que, mediante los literales a) y d) de Ia Resolución Jefatural N° 
012-2010-INIA, se delegô al Director General de Ia Oficina General de Administraciôn las 
facultaces inherentes para Ia aprobaciôn de los Expedientes de ContrataciOn de Adquisiciones 
de Bienes, Servicios y ejecuciôn de Obras, asi como designar miembros de comités especiales 
que tendrân a su cargo Ia cirganización, conducciôn y ejecucion de los procesos de seiección 
que corvoque el INIA, respectivamente; 

Que, el aiculo 70  de Ia Ley de Contrataciones del Estado 

I

señaIa que Ia Entidad llevarà un Expediente de contratación que contendrá todas las actuaciones 
del proceso de contratación, desde el requerimiento del area usuaria hasta Ia culminación del 
contrato, debiendo incluir las ofertas no ganadoras; 

Que, asi mismo, el articulo 120  de Ia precitada norma legal 
.-... dispone que es requisito para convocar a proceso de selecciôn, bajo sanción de nulidad, que el 

mismo 3st6 incluido en ci Plan Anual de Contrataciones y cuente con el expediente de 
(\ contrataiones debidamente aprobado; 

Que, mediante Oficlo N° 520-2010-lNlA-DEA-PEAS/D, Ia 
'-' Direccion de extension Agraria solicita Ia adquisiciOn de etiquetas oficiales de certificaciOn de 

semillas. 

Que, mediante ResoluciOn Directoral N° 0136-2010-INIA-OGA, 
se incluyo en el Flan Anual de Contrataciones del INIA la contrataciOn del serviclo de impresiOn de 

oficiaies de certificaciOn de semillas; 

Que, el artIcuio 100  del Reglamento de Ia Ley de Contrataciones LL 
I Estado, aprobado por el Decreto Supremo N° 1 84-2008-EF, establece que el Expediente de 

ontratacion se inicia con ci requerimiento del area usuaria, debiendo contener Ia informaciOn 
referida a as caracteristicas tOcnicas de los que se va a contratar, ci estudio de las posibilidades 
que ofrece el mercado, ci vaio referencial, Ia disponibilidad presupuestat, el tipo de proceso de 
selecciOn, Ia modalidad de seiecciOn, el sistema de con:rataciOn, Ia modalidad de contratación a 
utilizarse y Ia fOrmula de reajustes de ser el caso; 
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Que, con Oficio NO 664-2010-INIA-OGP/OPRE, la Oficina 
General de Planificaciôn señalô Ia existencia de disponibilidad hasta por un monto de SI. 
45,018.00 (Cuarenta y cinco mil dieciocho con 00/100 Nuevos Soles) con cargo a Ia fuente de 
financiamiento: Recursos Ordinarios; 

Que, mediante el documento del visto, Ia Oficina de Logistica 
solicita Ia aprobaciOn del expediente de contrataciOn para el "Servicio de impresión de etiquetas 
oficiales de certificaciôn de semillas" por un valor referencial ascendente a SI. 33,000.00 
(Treinta y tres mil con 00/100 Nuevos Soles); 

Que, el expediente de contratación antes indicado reüne Ia 
informaciôn sobre las especificaciones técnicas, el valor referencial, Ia disponibilidad 
presupuestal y su fuente de financiamiento, conforme a lo dispuesto por el articulo 10° del 

Uf 
Reglamento de Ia Ley de Contrataciones del Estado, por lo que resulta viable su aprobaciOn; 

Que, asi mismo, en el precitado Informe del visto, Ia Oficina de 
Logistica solicita Ia conformaciôn del Comité Especial a cargo de elaborar las bases, asi como 
organizar, conducir y ejecutar el proceso de selecciôn para Ia contratación del "Servicio de 
impresión de etiquetas oficiales de certificación de semillas', hasta que Ta buena pro quede 
consentida o administrativamente firme, o se cancele el proceso de selecciOn, de acuerdo a lo 

. señalado en el articulo 240  del Decreto Legislativo NO 1017- Ley de Contrataciones del Estado, 
ji ___ en concordancia con los articulos 271  y 311  de su Reglamento, proponiendo a los miembros 

titulares y suplentes que integrarian el mismo; 
% 

Estando a lo dispuesto en Ia Ley de Contrataciones del Estado 
aprobado por Decreto Legislativo N° 1017 y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N.° 
184-2008-EF, y en uso de Ia facultad conferida en los literales a) y d) de Ia Resoluciôn Jefatural 
NO 012-2010-INIA; y, 

çE L.. 
Con Ia visación de a Oficina de Logistica y de Ia Oficina de 

AsesorIa Juridica del INIA; 
I i/110 -t 

SE RESUELVE: 

ArtIculo 11.- Aprobar el Expediente de Contrataciôn NO 008 - 
2010-INIA del proceso de selección para la contrataciôn del "Servicio de impresión de etiquetas 
oficiales de certificaciôn de semillas", cuyo valor referencial asciende a Ia suma de 5/. 33,000.00 
(Treinta y tres mil con 00/100 Nuevos Soles), conforme a los argumentos señalados en Ia parte 
considerativa de Ia presente Resoluciôn. 

. 

. 
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Resolución Di rectoral N2 00I4-2010—lNIA—oGA 

Lima, 0 1 JUL. 2010 
Articulo 20.- Disponer Ia publicación la presente Resolución en 

• el Sistema Electrónico de Adquisiciones y Contratacicines del Estado - SEACE, de acuerdo a  lo 
señalac'o en el Decreto Legislativo NO 1017- Ley de Contrataciones del Estado y su reglamento, 
aprobado por Decreto Suprerno NO 184-2008-EF. 

Articulo 31.- Conformar el Comité Especial cargo de Ia 
organización, conducciOn y ejecuciôn del proceso de selecciôn para Ia contratación del "Servicio 
de impresiOn de etiquetas oficiales de certificaciôn de semillas", el mismo que estará integrado 
de Ia siguiente manera: 

-. -. Miembros Titulares 
o1o•j 

Walter Wilf redo Ledesma Puppi, Presidente 
•i't- 

' Julio Quispe Flores 
- Esperanza Abigail Valenzuela Veliz 

Miembros Suplentes 

Danny Omar Gabino NCiñez, Presidente 
Victor Palomino Yauri 
Lucia Pajuelo Cubillas 

Articulo 40.- Disponer que las unidades orgánicas del INIA 
presten el apoyo que requiera el Comité Especial conformado mediante la presente Resolución, 
las cuales estân obligadas a brindarlo bajo responsabilidad. 

Articulo 50.- Remitir copia de Ia presente ResoluciOn a Ia 
Oficina ce Log istica y a las personas designadas como miembros del Comité Especial. 

Registrese, comuniquese, 
S 

uIsc,,aA J'.Lki'.a. D. 


